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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001725, Ent. N° 2130/13.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo Directivo Central, relacionados con la contratación en  régimen  de arrendamiento de servicios de asesores;

RESULTANDO:  1) que las mencionadas contrataciones se realizan para los proyectos incluidos en el plan correspondientes al segundo semestre del año 2012, así como de la transferencia dispuesta desde el CDC al Programa PAEMFE, correspondiente al año 2013;

2) que este Tribunal por Oficio N° 8238/12, solicitó a ANEP, se remitan todos los antecedentes: llamados, publicaciones, procedimiento de selección, Pre-registro de Aspirantes, lista de prelación, las resoluciones remitidas, y las intervenciones del Contador Delegado;
3) que en esta oportunidad se remite lo solicitado adjuntando copia simple de la Resolución del Consejo Directivo Central Nº 1, Acta Nº 61, de fecha 3/10/12, por intermedio de la cual se dispone solicitar al Programa de Apoyo a la Educación Media  Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) la contratación de asesores para los proyectos incluidos en el plan, correspondientes al segundo semestre del año 2012 (según planilla adjunta), así como disponer la transposición de crédito necesaria, en la financiación 1.1, para el año 2013, desde el Consejo Directivo Central al Programa PAEMFE;
4) que se remitieron las resoluciones del Consejo Directivo Central, disponiendo las contrataciones de los siguientes Profesionales: Ingeniero Griselda Castañino, Ingeniero José Podestá, Ingeniero Ricardo Magnone, Ingeniera Virginia Traverso, Ingeniero Carlos Curbelo, Ingeniero  Juan Sanguinetti, Ingeniero Silvia Zinno, Ingeniero Gustavo Fernández, Ingeniero Pablo Otero, Ingeniero Pablo Paez,  Ingeniero Santiago Ham, Ingeniero Gonzalo López, Ingeniero Fernando Caraballo, Ingeniero Mario Magnone, Ingeniero Carlos Margenat, Ingeniero Marcelo Pittamiglio, Ingeniero Leonardo Calleros;
5) que en los antecedentes remitidos constan solamente algunas intervenciones de las erogaciones emanadas de las contrataciones  por la Contadora Delegada en ANEP, pero no consta que se hayan intervenido la totalidad de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que las presentes erogaciones, se autorizan en el marco del Préstamo N º 2480/OC – UR que financia el Programa de Apoyo a la Educación Media Técnica y a la Formación en Educación  (PAEMFE) aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;
2) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 72, del 23 de mayo de 1996, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 47 de la Ley N 18.719 de 27/12/10), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

3) que las contrataciones remitidas, atendiendo a su naturaleza, corresponde que la intervención la realice el Contador Delegado, conforme con lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ordenanza Nº 64 citada, no constando en los antecedentes remitidos la intervención de todos los gastos;

4) que las actuaciones remitidas comenzaron a ejecutarse con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el  Considerando 4); y
2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
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